
El personal del censo portuario contratado durante la
mañana, tarde y noche del pasado martes hasta el miér-
tes fue el siguiente:

Personal contratado en Barcelona

11-10-11 12-10-11
M T N M T N

Capataces 41 40 19 20 12 16
Bordos 98 71 54 44 30 18
Confrontas 62 48 20 38 20 14
M. Mecánicos 142 139 64 77 40 28

343 298 157 179 102 76
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Como continuación de nuestro artículo publicado
en este diario «Nuevas oportunidades de contratación
para los transitarios», vamos a exponer aquí cuáles
son los conceptos sensibles que deberían acotar y cla-
rificar los transitarios a sus clientes, y la forma en que
se abordan y deberían resolverse, para evitar malen-
tendidos, frustraciones o sobrecostes.

Muchas son las aclaraciones y advertencias que el
transitario debería hacer a su cliente, no para prote-
gerse de la Ley, sino para aclarar aquellos puntos
oscuros o resolver la incertidumbre de las partes; y
todo ello en aras de ganar seguridad jurídica para
ambas partes. Veamos algunas:

a) Aclarar qué clase de contrato celebra el transi-
tario con su cliente: transportista, transportista
contractual, Agente-comisionista, asesor.

b) Aclarar en qué casos el transitario no asume la
responsabilidad del transporte.

c) Advertencia al cargador del derecho del trans-
portista/transitario a limitar la indemnización derivada
de su responsabilidad.

d) Advertir al cargador de la posibilidad de evitar la
limitación de indemnización del transitario, y de la
forma de hacerlo (declaración de valor/interés especial
en la entrega).

e) Momento en que se devenga el flete.
f) Ofrecer al cargador suscriba un seguro a todo

riesgo sobre las mercancías.
g) Derechos del transitario sobre la mercancía, de

acuerdo con el contrato que celebre.
h) Procedimiento en caso de impedimentos en la

entrega de la mercancía.
i) Normas aplicables a operaciones de transporte

multimodal.
j) Asimilación de transporte marítimo internacional

a plazas no peninsulares.
k) Obligaciones del cargador y su exigencia por el

transitario.
l) Plazos y cómputo de las prescripciones.
m) Jurisdicción.
Hemos visto, venimos viendo y aconsejando, que

al pie de todas las comunicaciones el transitario
advierta al cliente de aquellas aclaraciones que quiere
dejar sentadas.

Así por ejemplo:
«El transitario no asumirá más responsabilidad que

aquella que asuma el transportista subcontratado»
«Los fletes se devengan a la entrega de las mer-

cancías» o «a la carga de las mercancías».
«Si el cliente quiere que las mercancías viajen con

seguro a todo riesgo, deberá advertirlo al transitario».

Esta jornada, que servirá
para analizar la situación
actual y la futura evolución
del transporte intermodal,

presidente del Gobierno
del Principado de Asturias,
Francisco Álvarez-
Cascos.

La XII edición del
Master en Logística
Integral, impartido por el
Instituto Vasco de
Logística y Movilidad
Sostenible (IVL/LEE)
arrancó el 7 de octubre
con la presentación del
curso por parte del
director del IVL, Oskar
Royuela, y la primera de

las clases, impartida
por el profesor y consul-
tor Izquierdo. El máster
consta de seis grandes
módulos, repartidos en
325 horas lectivas
que se imparten los vier-
nes a la tarde y los
sábados por la mañana
desde octubre hasta
junio.

Arranca el Máster
en Logística
Integral del IVL

Pablo Izquierdo y Oskar Royuela con algunos
de los alumnos del máster 2011-2012

una sola entidad, dentro Empresarial de Navarra.
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166,386 Pesetas
1,95583 Marcos alemanes
40,3399 Francos belgas
40,3399 Francos luxemburgueses
6,55957 Francos franceses
200,482 Escudos portugueses
1.936,27 Liras italianas

2,20371 Florines holandeses
0,787564 Libras irlandesas
5,94573 Marcos finlandeses
13,7603 Chelines austriacos
340,750 Dracmas griegos
30,1260 Corona eslovaca
15,6466 Corona estonia

Fuente: ECB European Central Bank

Dólar EE UU
Yen japonés
Lev búlgaro
Corona checa
Corona danesa
Libra esterlina
Forint húngaro
Litas lituana
Lats letón
Zloty polaco
Nuevo Leu rumano
Corona sueca
Franco suizo

Corona noruega
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Dólar australiano
Dólar canadiense
Yuan chino
Dólar hongkonés
Won surcoreano
Ringgit malayo
Dólar neozelandés
Dólar singapurés
Rand sudafricano
Corona islandesa
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